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Introducción
Estudios de colangiopancreatografía retrógrada

endoscópica (CPRE)
Se ha documentado que tanto pacientes como equi-

po médico pueden recibir niveles de radiación por en-
cima de los valores normativos y orientativos durante

los procedimientos de radiología intervencional.1 En
particular, en el método conocido como colangiopan-
creatografía retrógrada endoscópica (CPRE), se utili-
zan técnicas de fluoroscopia (Rayos X) con fines de
diagnóstico y terapéutico en estudios de duodeno,
papilla, ductos biliares y ducto pancreático.2

Este tipo de procedimientos se efectúan en el De-
partamento de Gastroenterología del HGM, por lo
cual el personal involucrado se hace las siguientes
preguntas: ¿Qué tipo de magnitudes dosimétricas
permiten evaluar el riesgo debido a la exposición a

continúa en la pág. 190

RESUMEN

Introducción: Los niveles de
radiación emanados de proce-
dimientos radiológicos como la
colangiopancreatografía retró-
grada endoscópica (CPRE)
afectan tanto a pacientes como
al personal médico. Su norma-
tiva y magnitudes radiológicas
son la pauta para la realización
de la presente evaluación.

Material y métodos: Se uti-
lizó un equipo de fluoroscopia
operado en modo automático y,
para la medición de las magni-
tudes radiológicas, dosímetros
de película de doble emulsión.
Se clasificó al personal evalua-
do como gastroenterólogo en-

doscopista (G1), ayudante (A1),
instrumentista (A2) y paciente
(P).

Resultados: Se estudió un
total de siete pacientes (seis del
sexo femenino y un varón), cuyo
rango de edad estuvo entre los
25 a 79 años. Su número de pro-
yecciones fue de tres (tórax,
pelvis y riñones) para pacientes
y (tórax, espina cervical y góna-
das) para personal médico.

Discusión: Los valores de
los niveles orientativos observa-
dos con los dosímetros fueron
menores a los establecidos en
el RGSR en la comparación de
las dosis de radiación. Sin em-
bargo, el equipo utilizado para
CPRE de intervención no satis-

face los valores esperados de
la normativa nacional, pese a
que en modo convencional sí
lo sea.

Conclusión: Es necesaria
una regulación por parte de la
autoridad correspondiente en el
uso de los equipos que emiten
Rayos X para beneficio tanto
del personal médico como de
los pacientes.

Palabras clave: Colangio-
pancreatografía retrógrada en-
doscópica (CPRE), dosimetría
de radiodiagnóstico, regulación.
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la radiación en los estudios de CPRE? ¿Qué dosis
de entrada en superficie ESD recibe tanto personal
médico como pacientes? ¿Cuáles son los órganos
irradiados y cuál es el nivel de la dosis en órgano
HT? ¿Cuáles son los niveles de dosis efectiva E re-
cibidas y cómo son respecto a los niveles recomen-
dados por la normativa nacional e internacional?

Dosimetría de radiodiagnóstico
Wall3,4 establece que existen tres magnitudes esen-

ciales para la dosimetría de radiodiagnóstico: Magnitu-
des de operación de la fuente, magnitudes dosimétri-
cas del campo de radiación y magnitudes dosimétricas
relacionadas con el paciente (Figura 1).

Magnitudes físicas asociadas a la operación de la
fuente de Rx. Son los parámetros establecidos para el
funcionamiento propio del tubo de rayos X: Corriente
del tubo en mA, tiempo de exposición en segundos,
potencial aplicado kVp y calidad de haz.

Magnitudes dosimétricas del campo de radiación
1. Kerma en aire Ka, su unidad es el gray (Gy).
2. Dosis absorbida en aire Da. La unidad de dosis ab-

sorbida es el gray, Gy.
3. Dosis absorbida incidente en aire.

Magnitudes dosimétricas relacionadas con el paciente
1. Dosis de entrada en superficie ESD.
2. Dosis absorbida en órgano o dosis en órgano DT.
3. Dosis equivalente, H.

viene de la pág. 189

ABSTRACT

Introduction: Radiation le-
vels dissipated by radiological
procedures, such as the endos-
copic retrograde Cholangiopan-
creatography (ERCP) affect
both, the patient as to the medi-
cal staff. Regulatory conditions
and radiological magnitudes are
the basis for carrying out the
present evaluation.

Materials and methods:
Fluoroscopy equipment was
used operated in automatic
mode and, for measuring the

La dosis equivalente es la magnitud que se utiliza
con fines de protección radiológica PR, tiene en
cuenta tanto la dosis absorbida D, como la eficacia
biológica de los diferentes tipos y energías de las
radiaciones ionizantes. Eficacia biológica que en el
caso exclusivo de PR se le conoce como factor de
calidad Q. La dosis equivalente, H, se expresa en
el punto de interés en tejido donde la radiación de-
posita energía.
La unidad de dosis equivalente es el sievert, Sv.
Cabe señalar que al igual que el caso de la dosis
en órgano la dosis equivalente es una magnitud do-
simétrica que no se puede medir directamente, por
lo tanto se requiere realizar estimaciones de la mis-
ma mediante modelos matemáticos.

4. Dosis equivalente efectiva, HE
Esta magnitud dosimétrica fue establecida en el
sistema de limitación de dosis ICRP 26 (1976),
con el propósito de evitar los efectos biológicos
determinísticos y limitar la aparición de los esto-
cásticos y fue definida inicialmente con auxilio de
los índices de dosis equivalentes para radiación
distribuida uniformemente a cuerpo entero. En
1978 en el reporte conocido como Recomenda-
ciones de Estocolmo, se le asignó el símbolo de
HE. Ésta se define como la suma de las dosis
equivalentes pesadas para órganos o tejidos irra-
diados.
Sin embargo, al igual que la H, la HE no es una
magnitud medible, problema que se intentó supe-
rar con el auxilio de los índices de dosis equiva-

radiological magnitudes, double
emulsion film dosimeter was
used. Staff evaluated was clas-
sified as gastroenterologist en-
doscopist (G1), assistant (A1),
instrumentalist (A2) and patient
(P).

Results: A total of seven pa-
tients (six female patients and one
male patient) were studied who-
se age range was among the 25
to 79 years old. Three projectio-
ns were obtained (thorax, pelvis
and kidneys) for patient and (tho-
rax, cervical spine and gonads)
for medical staff.

Discussion: Orienting levels
values observed with dosime-
ters went smaller to those esta-
blished in RGSR compared to

radiation doses. However, equi-
pment used for intervention
ERCP does not comply with
national standard regulatory
values, in spite of the fact that
through conventional mode, it
complies.

Conclusion: Regulations
established by the correspon-
ding authority in the use of the
X Rays-emitting equipment is
necessary for the benefit of
both, medical staff and of the
patients.

Key words: Endoscopic re-
trograde Cholangiopancreato-
graphy (ERCP), radiodiagostic
dosimetry, regulations.
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Irradiación para evaluación de la ESD en proce-
dimientos de CPRE

Irradiación de películas en los procedimientos de
CPRE

El personal que se evaluó fue clasificado como:
1. Gastroenterólogo endoscopista G1.
2. Ayudante A1.
3. Instrumentista A2.
4. Paciente P.

Las películas se colocaron para el personal en: 1.
mano derecha, 2. frente, para evaluar cristalino (ojo),
3. cuello, para evaluar tiroides y 4. tórax dentro D y 5.
tórax fuera F del mandil de plomo.

En el caso del paciente se usaron tres posiciones:
tórax, región hepática y pelvis.

Las mediciones se realizaron para siete procedimien-
tos terapéuticos independientes de CPRE, los cuales
se muestran en el cuadro I.

Evaluación de la ESD: Los dosímetros de película
de doble emulsión marca Kodak Tipo 2 son calibrados
en términos de dosis equivalente ambiental H* para
la energía del 137Cs con trazabilidad al LSCD del ININ.

Cabe observar que la ESD se estima a la distancia
fsd = 1m.

Estimación de la H
T
 y E con software NRPB R262.

Las estimaciones de las dosis en órgano HT, dosis equi-
valente efectiva HE y dosis efectiva E se calculan em-
pleando resultados de simulación de Montecarlo con
el programa NRPB R262.7 Se estima la H

T
 para 22 ór-
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lente, pero hubo que desecharlos por no ser mag-
nitudes físicas aditivas, esta situación condujo al
desarrollo de las denominadas magnitudes ope-
rativas ICRU.5

5. Dosis efectiva, E
Esta magnitud se define en el ICRP 60 (1990)
donde se establece nuevas recomendaciones y
definiciones; en dicho documento se propone
sustituir la dosis equivalente efectiva por el de la
dosis efectiva, E. Actualmente de acuerdo con el
ICRP 60 los factores de calidad cambian de valor
respecto de los de ICRP 26, por lo que estricta-
mente los valores de HE y E, no son compara-
bles.

6. Dosis equivalente ambiental H*(d)
En particular la dosis equivalente ambiental H*, es
la magnitud operativa mediante se estima la E o
HE, y la cual se usa para calibrar los dosímetros de
película empleados en este estudio; [H*] = J kg-1 =
1 sievert = 1Sv.5.

Material y método

Desarrollo
Se usa un equipo de fluoroscopia con tubo debajo

de la mesa, operado en modo automático de exposi-
ción CAE, a tensiones promedio de 80 kVp, con una
energía efectiva de 50 kV. Para la evaluación de las
magnitudes radiológicas se utilizaron dosímetros de
película de doble emulsión marca Kodak Tipo 2,6 leí-
das en un densitómetro.
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ganos; y a partir de éstas la HE y E mediante coeficien-
tes de conversión que transforman la ESD o la dosis
área producto DAP para 68 tipos de proyecciones ra-
diográficas.

Resultados y discusión
Determinación de la ESD. Los valores medios de la

ESD y su desviación estándar DE en unidades de mGy
se muestran en el cuadro I.

Evaluación de la H
T
 y E con software NRPB R262 a

partir de las ESD. Con los valores de la ESD se calcu-
lan las dosis en órgano HT, las E y HE el paciente y el
personal médico, tomando en el caso de pacientes tres
proyecciones: tórax AP, pelvis AP y riñones AP; y para
los médicos se toman las proyecciones: tórax AP, es-
pina cervical AP y gónadas (Cuadro II).

Comparación de HE y E con límites anuales. Con
respecto a la ESD estimada mediante los dosímetros
se observa menor a los valores de los niveles orienta-
tivos para fluoroscopia establecidos en las NBS (< 25
mGy/min, ver Adenda III Cuadro III).

Conclusiones
La H

E
 que recibe un especialista (gastroenterólogo

intervencionista) es de 9 mSv/año para un aproxima-
do de 300 estudios año-1 que se realizan en el hospi-
tal de referencia. Considerando los límites anua-
les establecidos en el RGSR que es de 50 mSv/
año, es posible que no se lleguen a alcanzar y
mucho menos a superarse. Para el caso de la E Ésta
tiene un valor aproximado de 9 mSv/año para los 300
estudios, así que los límites del ICRP 60 de 20 mSv/
año tampoco se exceden. Por otro lado, es importan-
te comparar estas evaluaciones con la dosimetría per-
sonal del personal.

Aunque el valor de la rapidez de ESD máxima esti-
mada es menor que la establecida en los niveles orien-
tativos de las NBS (Cuadro I), se espera una reducción
de las ESD usando un equipo moderno.

En este sentido el equipo que se utiliza para ECRP
actualmente se usa como equipo convencional y de
intervención. Sin embargo, aunque cumple los pará-
metros de control de calidad en su modalidad de equi-
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po convencional, no es así en el caso de intervención,
ya que sus parámetros como tasa de exposición máxi-
ma no satisfacen los valores esperados de la normati-
va nacional8 de ahí la sugerencia de sustituirlo.

De acuerdo con el presente estudio se observa la
necesidad de regular por parte de la autoridad corres-
pondiente a otros equipos que se han excluido, v. gr.
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litotripsia, simuladores en aceleradores lineales, entre
otros, y que finalmente utilizan Rayos X con la justifica-
ción de que por sus características especiales requie-
ren una normativa específica, sin embargo su principio
de operación en esencia es el mismo, las emisiones
son de energías similares a las manejadas en radio-
diagnóstico.


